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AUMENTE DE CAPITE£L Y REFORMA DE:*ESTRTUTAS 

  

  

SS LTDA . - El SEROR : HORACIO curs sn ZEDENÑO 
DO   

  

  

  

AN N 

   

“LD 

¡EALIDEN DE GERENTE Y a LA COMPAÑIA 

BONSAÉ LIDAD LIMITADA camaojéña UBELLEO A-LTDA" 
72 ¿LT 

LA CuayrTA DE” 2 SEIS MILLONES 0p/100 SUCRES 
, va   

  

Eiudad de Behía de coráquez y /ftobecera del Cartón Sucre, 
  

  

Provincia de Manabí , República ps Ecuador y hoi día Viernes 
  

Veinitínye (Us ) de ma Jo de Mil novecientos ochenta y 

blica Secunda del Centón Suche « - Comparece por una sola per- 

  

  

  

OEA 

sicie .- ante mí , Regina terfsa Intriego Viteri , Motaria Pú- 

E 

te y por sus propios derechos el señor Horacio Luis Bellettini 
  

Zedeño y en su calidad de Lerente y Representante legal de le 
  

Cía Ltda " y mayor de edad y de este vecindario , de estedo ci 

Compeñía de Responsabilidad Limiteda Camaronera " Indubellco 

o 7 

  

    
  
  

  

RAN til casado y Ecuvaterieno y, hébil y cepesz rara contrater y obli 

pos => DS En 
6 herse y e oujen de cono cerlo perecnalrente Jol Fé. = 1] procedi 

dé TT 
É7 

endo liore y volonteriemenie e le celesración de esta Eecrit tura 

  

    

lio comcciriento de su naturaleza y efectos , en el ple 

  

  

      

  

    

  

  

    
no goce de sus facultades y Sin fuerza ni coscción elouna me en 

tregeron para que le eleve a Escriture Pública ys la minute cu- 

yo tenir ccepisdo literelmente es el siguiente eS MINUTA . = | 

SEÑOR OACTSRIC 2 - £írvese incorcorer en el libro de Fscríitoras 

Públicas e su cergo y une de le que corste le de MUENTE DE 

CAPITAL Y GSfornA DE CSTATUTOS EE L: CLMTO iiO TADUBELLEO Clás | 
LTDA +. y sijita e les sicouientes cif csules 4 FERINA) 

Loro ece a le sueztipción de le ericentz Esorita a el Señor Ml 

 SERALIO LUIS SELLEGTIN1 ZEDENOD, oe revciorallces Er curiane , | 
e te Pe A   
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a > . . . 

domiciliava en le ciudad de venfa 3 * e 

un
 

o 
Lata Cantón E ICE. 

Z 

Provincia de Margbí , en Su calidad de GERENTE y como tal el 
il A ts 

  

  

representante legel de la Compañía de Responsabilidad Limitada 
  — ARIAS   

    

Camaronera " INDUBELLCO CIA. LTDA." , cebicdcamente autorizado 

  

por Ya Junta General Extreordineris de Socios,realizada en es 
  

ta ciudad de Bahía de Caréquez , el diez de Marzo de Mil Nove- 
  

cientos ochenta y siete y tal como se desprende del Acta de 
  

  

¿Junta Geheral] Extraordimarie y Universal que se acompaña a 

  

esta Escritura . —- SEGU AND A. La Compañía de Res 
  

ponsabilidad Limitada Camaronera " INDUBELLCO CIk. LTDA, , se 

ha sI pd . : 
constituyó legalmente el Veintiocho de Acósto de Mi 1 Novecien 

  A ENE 

  

tos. Setenta y Nueve, mediante Escritura “Pública celebrada 

  

ante el Notario Público Segundo del Cantón Sucre , cuya Cons 

  

titución de la Compañía fué debidamente aprobada por la Super 
  

intendencia de Compañíes mecdiente Resolución Número 6175 , de 
  

bidamente inscrita en el Fegistro Mercantil cel Cantón Sucre , 
  

Compañía de Responsabilidad Limitada que estaba integrada con 
  

  
  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  
      

un Capita] “ocial de Cien Fil Sucres , esto es por Cien perti 
— E 

cipacicnes de Un Mjl1  Sucres , ceda une , eportedas por los so | 

cios de la manera siguiente : Horacio Luis Bellettini 2edeño 1 

con Noventa y Seis Participaciones : Guido Ramón Beliettini - 

Andrade , com dos perticipeciones y y y Huco Hurterio Felle- 

ttinmi Andrade , con dos participaciones _, peciénsose Suscrico - 

Y pececo todo el fapitel inteorerente ce ls indicada 

" INDUPELLCO CIA. LTDA ", , Fosteiiormente le Jinte Cero rel de 
ETT O O TT 7 TT CT - AE rr RA —- 

Socios en Sesión Extreordinería y Universel de “eitbe Díioz Te 

A erario ii LuEa5o —Á 

E¿rero de Mail novecientos ochenta y cuatro resolviÉé £. enter 

El Capita 1 mocisl de la Coupeñía " INDUDSELLOO Cl. Ll. "o, AÑ   
a
 

2 
re
 
g
o
 

po 
L
A
 
R
s
 

a



  

n la suma de 

  

    

  

  

      

vartiripariónes 
— r 

ditadas por Compensación de £rédi     
  

mantenía a su favor por Dos Mi nes A Mil Locos 
  

en la expresada Compañía , en virt de lo cual los otros dos 
  

socios. no intervinieron en modo ¿Águno en este Áumento-de Capi 
  

tel , por ino ser de su interds//, renunciando el derecho de pre 
    

ferencia”. y con lo cual el cábsras SOCIAL de la Compañía es 
  

actualmente de DOS MILLONES/QUINIENTOS MIL SUCRES ( Y 2'500.D00.+ 
  

Aumento de Capital] y 
e 

Reforma de Estatutos debidamente Autori- 
  AT 

OS , 

zad0. Por la Superintendencia de Compañ mediante Resolución 
  

¿Filómero 12038 
     

de fecha 15 de Junio de 1.984 ,- TERCERA 
       

   

mediante apertaciones que 

CIA 

+ 

“ía Junta General de Socios 

   
en Sesión Extraordinaria y Univer -— 

€ 
  

LTDA. 

las hace exclusivamente el socio HORA ]- 

,    

    

  

210 LUIS BELLETTINI ZEDEÑO y con Seis Mil Participeriones - 
  

( $ 6,000,009 ) de Un Mil -Sucres cada una que serán acredita 
  

dos por Compensación de Eréditos que el expresedo socio mantie | 
  

ne 2 Su seis Millones de Sucres en la expresada - 
  

Compañía en virtud de lo cuel los otros dos socios no inter- 
  

vienen en 

AA 

medo alguno “umento de Capital por no ser de 
  

su interés , renunciendo el derecho de profer encia, con lo cual 
      el ERFITAL —DCHO MILLONES CUTeIEN   

TOS 
h—.. 

MIL SUER 

I
Z
 5 8'500.000 ,00) , dsbiendo en este, sentido A]  



  

  

4 réslizerse la preserte Reforma ve los isirtutos .- CEGLAR 

» Tñs.- Al producirse el: Áumento de Capitol de la Compañía 

3 de Responsabilidad Limitada " INDUBELLCO CIA. LTDA. " , los 
  

Estatutos IN reformados en los sig.ientes términos + EL 

  

  
  

  

ULA SEGUNDA e —- INTEGRACION DEL CAPITAL .- Los socios han 
10 lara 

  

  

LA CLAUSULA SEGUNDA , de INTEGRACION DE CAPITAL -, dirá .—CLAU 

suscrito y pegado el Capital en la siguiente forma ¿ El señor 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

    

11 

12 Horacio Luis Bellettini Zedeñea , aporta la centided de CCHO 

13 MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SUCRES ($ 8'49€.000,00|) 

14 en Ocho Mil Cuatrocientas Noventa y Seis Participaciones , de 

45 Un Mil Sucres cade una ¿ el Señor Guido Ramón Bellettini .An= 

16 drade y, eporta la canticad de DOS MIL SUCRES , en dos pertici- 

paciones de Un Mil Sucres cada Una 3 y el señor Hugo Humberto 
17 

18 Bellettini Andrade y eporte la cantidad de DOS MIL “SUCRES , 

19 con des participeciones de Un Mil Sucres ceda una , cepital 

que se encuentra ¡intecramente suscrito y pagado en dinero — 
22 tl. _ 

21 efectivo y acreditado por compenseción de créditos que el' señor 

22 Horacio Luís Bellettini Zedeño », mantiene a su fevor en la Com 

pañíz. - QUINTA, EL compereciente en sy calicad de 
23 a A 

Gerente de le Compañía de Responsebiliced Lliritecs Lsteronera 

24 an A 

25 " INDUBELLEO CIA. LTDA . ", autoriza a usteo se or Rotario pa- 

ra que se digne incorporar l-s demás cléusules ne estilo que 
1 A A o 

27 considere convenientes pera le validez y firrera: de «esta Es 
      28 |. o 

  

  

critura .- Banfa de Ceráquez , Merzo 15 de 1,987 .- firrmedo.-   ——
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llegitle .- Ruth Eellettini de Bar 

número 2735 . Hasta aquí la minuta en cuya corfenida"se afir- 
¡Non 

ma y se ratifica el compareciente , la miísme quypse elevo a 
  

Escritura Pública , para que las def raciorés hechas en ella 
  

surtan los efectos de Ley +. - y ste Registro los 

documentos habilitantes nece os a/fla velidez de esta Escri 
  

tura , para que salgan en las copas gue se den de la misma .- 
  

COPIA DE DOCUMENTOS : AETA Y LA JUNTA GENERAL EXTRADRDINA 
    

  

RIA Y UNIVERSAL OE LOS SOCIPY DE LA COMPAÑIA CAMARONERA IN 
A o 

DUBELLCO CIA, LTDA. CELEBR AE DIA DIEZ DE MARZO DE MIL NO_ 

      

  ota ASIN PP... fa 

VECIENTOS OCHENTA Y SIETE A la Ciudad-de Bahfa de Clarégquez , 
e a ti 
  

     hoy 10 de Marzo de 1.989 
qe 

tario dela Compañía Señor Hugo Bellettinmi Aa , se reúnen los 

previa citación hecha por el Secre 
  

  

socios Señores : Horacio Bellettiíni Zedeño , Hugo Bellettini- 
  

Andrade y Ramón Bellettini Andrade con el propósito de ester 
  

presente en la JUNTA GENERAL EXTRAORDIN RIA DE SOCIOS DE Lá 
  

COMPAÑIA QUE SE REUNEN EN LOCAL SOCIAL DE LA MISMA+ Al efecto, 
  

ee 

constatada la presencia de todos los socios el Presicente -—Se- 
co 
  

—cretario Señor Hugo Bellettini Andrede declara instalada la 
  

sesión y puso en conocimiento y para la aprobación el crden 
  

del día que leido es resolver sobre EL AUMENTO DEL CAPITAL 
  

DE LA COMPAÑIA Y REFORMA DE ESTATUTOS .- Aprobado por ¿unani- 
  

mided el orden del día. , el señor Horecio Bellettimi manifies 
  

ta que dispuso la convocetala a esta JUNTA GENERAL EXTRACFDI 
  

NARIA , 2 la que hen concur: 20 la generelidad de los socics, 
0 ea         

y que tiene representendo todo el cepital socisl , con el gro- | 

pós ito de Tesolver sobre el eLmento del Cepital Social de le     Comparte » de los miilones cc iímientos mil sucres a eche millc- 
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16 
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18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

nes quinientos mil sucres +. Este aumento de capital -se hace por 
  

compensación de créditos que el Señor Horacio Bellettini man- 
  

tiene a su favor en la Compañía . Los Socios dicen estar de 
  

- 

acuerdo con que se haga el aumento de capital en la forma - 
  

planteada . in consecuéncia la Junta beneral' resuelve 3 au- 
  

mentar el capital social en seis millones de sucres que su 
  

mados.a los dos millones quinientos mil sucres de capitel ac 
  

tual de la Compañfa dará un total de ocho millones quinientos 
  

mil sucres de capital social . £l indicado capital social se 

  

ha suscrito y pagado de la siouiente manera * Señor Horacio 
  * a 

. e 

Bellettini Zedeño seis mil participaciones de mil sucres cada , 
  

sx “ 

” “7 n . O ” 
una y totalizando los seis millones de sucres del aumento de 
  1 

ÑO o ss Su. . . . - io - o 
capital .« Los otros socics no intervienen por no ser de su in 
  

terés renunciando también sl derecho de preferencia , Asi- , Pp 

  

mismo se resuelve reformar los estatutos en la forma siguien 
  

te 3 el artículo cuarto del cepítulo sesmundo dirá + €1l Capi 
  

tal Social oe la Compañía es el de OCHD MILLENES QUINIENTOS 
  

MIL SUCRES ( Y 8'500.2006,00) , dividido en ocho mil quinien- 
  

tes participaciones de Un mil siucres cada una . La EULAUSULA 
  

>
 SEGUNDA DE INTEGRACION DE CAPITAL , dirá : CLAUSULA SEGUNDO 

  
s 

INTEGRÁCION DE CAPITAL + Los “ocios ha suscrito y pagado el 
      

capital en la sicuiente forma : El Señor Horecío fellettina 
      

  

Zeceño y aporta la cantidad de UCHC MILLONES CUn TROCIENTOS 

  

NOVENTA Y SEIS MIL SUCTRES (Y Y 8'496.000,00) , en Ucho "Mil 

" Cuatrocientes novente y seis ¡participaciones , Je Un Mil — 

Sucres cada uno y el señor Guido Rarón Bellettini Andrade _, 

eporta la cantidad de DOS MIL SUCRES , en dos. Pertictipecicoes |   de Un Mil Sucres ceda una ; y sl Señor Nucso Hunberto felle  
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ttini ándrace y aporta le. cantidad ce DOGS MIL SUCRES eo YUI 
  

.dos Participaciones de'Un Mil Sucres cada A A, ms 
  

encuentra integremente suscrito y pagedo en diMero efectivo y 
  

acreditado por compensación NADA señor Horacio 
  

Luis Bellettini Zedeño., nante a . favo en la Compañía 
  

ANA MN]>TEÑÚÁ 
Finalmente los socios m CestanÁ, aprobación a todo lo ac 
  

tuado por el Señor Gerente , va la oresgdee fecha - Tomada 
  

la resolución se dispuso un/receso elsborar el acta de esta 
  

sesión que se inició a 17.Deno y quince de la noche .» Siendo 
  

las diez de la* noche L resnteore. la Junta “eneral Extraor= 
  

dinaria y Universal pedra leer. y aprobar la presente acta. Apra 
  

bada por los socios, firman para constancia.- firmado.-) Ilegi 
  

ble . - Horacio Bellettini Z.- Gerente ,- firmado.- Hugo Belle_ 

Xx 

  

tiní. Hugo Bellettini A. Presídente.- firmado. Ing. BellBttinil 
  

Ramón Bellettini 4. Áccionistas.-2 CAMARONERA FLUJO Y REFLUJO 
Ez 
  

3) 
. INDUBELLCO CIA. LTDA ", Seror Don . Horacio Luis Bellettini 
5 lA AI A NA ' 
  

Zedeño +. Ciudad .- No es.grato llevar a su conocimiento que de 
  

acuerdo a la cláusula TERCERA de le.escritura pública de cone 
  

titución dela Compañía INDUBELLCO CIA. LTDA, ha sido usted de- 
  

  

ei NA 

signado GERENTE de la mísma , constituida el 28 de Ácosto de 
  

ÓN 

1,979 , ante el Notario Público Secundo del Cantón Sucre , Se 
  

for Ármando Reyes Daird y Mecranda e inscita en el Registro - 
  

Mercantil el 23 de Dotubre del mico año de su celebración ; 
  

por el lapso de cinco años , teniendo la representación lecal, 
      judicial y extrajudicial según estatuye el artículo décimo - 

A o - -——ocej       

segundo del cepítulo cuerto de les Estatutos.- Hecienco votos 
N         

por su Éxito en la Compañía y me suscribo de. usted +. y Muy. 
        

atentarientes, firmado. Hugo bel exc ini, Hugo Humterto Sellettimil 
e ZA A A      



Andrade» - SECRETARIO. En consideración e este nombramiento 
  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

1 2 , 
> acepto el cargo. de GERENTE de la Compañía INDUBELLCO Clá. LTDA, 

3 por el tiempo que he sido nombrado , prometiendo hacer dumplir 

4 las resoluciones de las Juntas CUenerales de Socios y como tam= 

bién los estatutos de la Compañía . Bahía de 'Caráquez , Enero 5 >. 

6 seis de 1,987 ,- firmado.- llegíble .- Horacio luis Bellettini 

Zedeño . El presente nombramiento queda legalmente insciito- 
7 YATE CA EA ca 

con el número cuatro ( 4 ) del Registro-de Nombramientos del 

8 CARA a pi no 4 

9 presente año y anotada y con 2 número veintinueve (029) del 

10 Repertorio" Generál vigente . Lo certifico . Bahfa de Caráguez , 

  

      

  

  

  

  

  

  

  

Enero. 12. de l. 987. .«- firmado.- Delastro.- Ondina Castro Intria 

12 Dg0 + Regiótradora de la Propiedad del Cantón Sucre .- Sigue un 

13 sello que dicé : Registradora de 1a "ropiedad del Cantón Sucre. 

Bahía —- Uanabí.. - El compareciente me presento sus cedulas de 
14 

15 Ley cuyos números constan al' pie de sus firmas .- Queda autori 

6 zado para solicitar la inscripción de la misma y en el Registro 
1 

417 de la Propiedad . Yo , la Notaría lef esta Escritura dé princi- 

18 pio a fin en clara yoz , Íntegramente , y se afirma y se Ch 
  

19 ca en su contenido y firma en unicsd de acto comico A orersb: 

21 AN Le / o 

| voJ/R1a PUÉLICA SESUNOT] TEN 

  

  

  

22 
  

  

  

> E - // DEL ponrón SUCRE 7 

23 - E + == Y 

dl _ ¿ / 7 - 
24 | HORARIO LUIS 8 LELTINI 2EDESO A ¿ A 
  

25 Céd. Ciudadania F 

y E 

1301468664," Y 

cédula Tributaria 842592 
  

  

  
      26 A 

27 Cert. de Voteción $ 003 - 06 5 . / 
PO TT TA TT o z 7 > z l > => A 

ERE + c¿A591 CAMARONERA INDUEL tii Ae Dhos 28 GERENTE Céd. be po“ 105 po me E V L ¿LLU Cia «LTor o) 
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28 

etesge anto al , y en 1É de ella confiere en TERA  yU0y 
  

COPLA COATIFICACA ¿on cinoo (5 ) Posgu asado , da soma que 
  

fismo signo y sello , on Uahía de Cáfi oía en la focho de su 
  

  

a A 
L 
  

  

  

      

    
  

  

  

      
  

  

  

  

    
  

  

ho AAA 

E DADA 

YY. 
IZ 
!/ / a eo del 

1Y 

  

RRA TEREBS INTRIACO VITERL , doteríe Seguada del Enntdn deta > 
  

CARTIFICA »5 Que en amplialento de lo dispuesto en el drtículo Tax 
  

auzo y Quinto y la rorvluaiín Ya 07.4.4.1. 0005 , de fecha 9 ds du» 
  

lo del presento año , dictada por el Señor Guptavo Dazyeza 
  

les , Intendente de Compañias do Portoviejo , ss ancúd tal zuenlu= 
  

sión al maxgon de la Escritura matría de Coustitucida de Cospañifas 

* CEMARONRRA INDUINSICO CIA, LEDA * , que fas otozgada en esta Eg 
    tazía el día 28 de Agosto de 1979 . Resolución por la cual ha aldo 
    
 



apretado el iunento de Capital y Refozsas de Estatatos de la Compa, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

a 

ewngada el día 79 de Mayo del presento año y / | 

a LA NOBMRIA PUBLICA SEGUNDA 262, pros fem 

; AA 
; ALL 

VE 

E A P /] 
50 LY] 
5 MITA 

0 AA 
. JA aaa 
5 YN 

Y V 

16 ONO rado FPRELAGO ed 

17 as l L a es 

26 

27 

  

  

  Neaiacióa eprobatoría, que queda tanblón lneeritas Se ba cunyli 

is ateubñs son todas las propcripelenes contenidas en la Ley de -       28 
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se 

  

do Carfquos, foptienbro 14 de 1.207. 
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a i UL Adina Costra Intriay» 

Registradora de la Propiedad . ia Co a
 

o am MANABI 
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